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NÚMERO 269/ 2023 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
Exp.: ECON/000117/2022 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “RECOGIDA Y DESTRUCCIÓN 
DE DOCUMENTACIÓN CON INFORMACIÓN PROTEGIDA”. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Prevención 
de Riesgos Laborales y Régimen Interior, 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“RECOGIDA Y DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN CON INFORMACIÓN PROTEGIDA”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a 11.326,92 - euros, IVA incluido. 
Motivación de la necesidad del contrato: 

La Agencia para el cumplimiento de sus objetivos, tiene entre sus competencias la administración, 
mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la información y de las 
comunicaciones instalados en la misma, el desarrollo de aplicaciones informáticas y sistemas de información 
para la Comunidad de Madrid, y la dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte a los sistemas de 
información y comunicaciones. 

En consideración a lo anterior y para el mejor desempeño de las funciones mencionadas, la Agencia precisa 
disponer de un servicio de recogida, transporte, destrucción y certificación (de dicha destrucción) de todo papel 
o soporte digital (CDs, DVDs, HDs, pen drives, tarjetas, etc), susceptible de contener datos y/ o información 
sensible que se necesite destruir de forma segura. 

Para garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y con la finalidad de asegurar la prestación del servicio 
y la recogida y destrucción de todo papel o soporte digital (CDs, DVDs, HDs, pen drives, tarjetas, etc), susceptible 
de contener datos y/ o información sensible que se necesite destruir de forma segura, asi como la certificación, 
de dicha destrucción, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio que constituye su objeto, 
y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación 
del oportuno expediente de contratación. 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA  
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